
Súm. 235 Martes 2 de Abril de 1S7S. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleys* y ,a»dUpo«l«l©ne« del £le- 

blern* aea obligatorias para la capital 
de proriucia deadc ^nc se pokHeao ofi- 
e Imente en ella y desde enatro días 
deapnea para loa demis pnebloa de la 
mlsiea provincia. (í ey de S do k «vleiBt' 
bre de ftS*r.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. IX ra. Id. fuera. 16
Treaid.. . . . . 38........................   46
Seis id.......................66................................. 80
Un año................ ... 186 . » . • . . 180

StfiubUt» t*dtt lf>^ dU* «supí» l^t Dtminffts

Las leyes órdeneayaanneloaqae se 
aaandeo pnbllear en loa Boletines att 
elstlca lió ban da remitir al t^efe politic- 
respectivo, por enyo condneterepasa 
rán A loa di toreie de loa mcnelonada 
periódicos. {Ordenes de 6 de Abritée 

8S» y 31 de Oetnbre deldbd.)

Ministerio de Hacienda.

Dilección gecenl da Impue-toF.— 
Circular.

(Conclasion.)
Acuerdo del A^untamúnio,
Examinado esta reparo, y üa- 

Dlndclo conlo me y ecomodado á 
la luí tracción y dispoaicionea vi- 
gratis, acuerda el Ayuntamiento 
que ge exponga al público por ocho 
días para que deairo de eUns el que 
se voneí^ere agraviado reclame; en 
la intel’gencia de que el día último 
de les tcho expresados, por la no
che ee reunirá el Ayuntamiento, y 
en sesión pública de que se exten- 
n» rá acta se oirin y resclverán las 
íedan aciones que quieren presen- 
Urse ante todos, y se hitán cor l ar 
los tembrea de los contribuyentes 
que lo toikiteu que bableudo re
clamado en tiempo no se han coa- 
lomado con lo resuelto por la C.r* 

poraciec, para estableoer esta for
malidad más de prueba de haber 
acudido en tiempo opoituao, à los 
fines que puedan convenkles y de 
cuya sota se nniii copia ai re- 
pino.

En... t... de.M de 187.,.
El Alcalde, El Sindico, 

El Secretario,

Diligencia de exposición al público, 
lésion y audiencia extreordiuaria y 

aprobación y remisi ja del 
reparto.

Ea bieldo expuesto al público 
por ocho dias este reparto y ba- 
bióndiee ac un ciado is tXposicipa 
por ediolos y celebrado el Ayonta- 
mieotj una seiiou extraordinaria 
para oir y atender en Corporación 
las leclamaciones cuya relación y 
retobado se hace constar en la éd
ifia del iota que is use ú continua- 

clon, s? aprueba dicho reparto por 
el Ajuntamieoto y se hace constar 
tambien pera que con en copia pue
da remitiree á la Administración ' 
económica de la provincia.

(Fecha y firmas deks individuos 
del Ayuotamientej !

Si. Des ues de hecho el sefia- 
lamiento de unidades contributivas ' 
oorrerpondlenieed cada vecino, y ' 
ániaa de procederá la liquidación ^ 

í de Ias cuotas que la' un dad es eig* i 
' nifiquen, deberán los repartidoies 
t anunciar «I público que el proyecto . 
1 de reparto se eXpofie al mismo por 
j dos días para que se puedan pro* 
í ducií las observaO’onai y reoíama- 

ciones Verbales que rcao justas, á 
cayo efecto el segundo dia de eX- 
pOs'eidn todos los repartidores se 
reunirá o por la noche en la Casa 
municipal, donde atenderán las 

1 indicadas reclamaciones, estiman- 
do las que procedan, y desestiman* 

| do en el' acto las que no resulten 
1 justificadas, uniendo el reparto 
I' acta de las raclnmaoíOnes produci- 

das y resolucioaes adoptadas.
62. Hechas las modificaciones ■ 

Iqne motive cualquier error ó dato í 
equivocado, se procederá A la d I 

qóidacloa de las cuotas. j

63« Acete fin, para averiguar , 
qué Cantidad corraspunda à cada | 
Unidad contributiva, se dividirá el ¡ 

| total repartible entre bs unidades, | 
i y el resultado será lo qué á cada | 
| Unidad oorreB[Oada, | 
3 ¿4. Ejemplo! asciende c^l to a!
? á repartir á pesetas 18.280'76, y 5 
id total de unidades á SI. 860, y i 

corno estas son mas que aquellas, ; 
deben reducirse las pesetas á cén* | 
timos) lo que se obtiene, cuando, | 
como en este caso, los hay, con - 
iBirimir'aecoia, y si no, con agro- * 
lar dp» «çi», de BU »»9*t9i

1828076 1 21250

0128076 86 céntimos. 
(00605

56, Siendo 86 céolimos de pe
seta lo que coTTegf oi de à cada uni
dad, para fija- á cada vecino lo que 
le eerresponda, sólo habrá que 
multiplicar las unidades que se le 
atribuyan pOr les céutimos, y el 
resaltado cerá la cantidad eu peae- 
tas y céntimos que deba asiguár- 
sele por cuota auual. Ejemplo:

D, Nazario Nufies figura con 
unidades 165 X 

0 86 
ówa 

090
1330

141,90 cuota 
anual que le corresponde en pese
tas y céntimos.

60. Ultimado ei repartimiento 
y expuesto en la Secretaria del 
Ayuntimienk, se auouciará así 
al publico per todos Jos medios de 
publicidad acostumbrados en 1* lo
calidad respectiva, para que lo 
contribuyectés, por ai ó por pereona 
delegada, puedan examTark en 
sus basés y detalles dentro de los 
ocho dias, según ptevieoe el arti
culo 222 de la lustrucokn.

67, Todo contiiboyente pUíde 
exigir del Sto etario ó encargado 
de là exhibición del repartimiento 
usa nota fechada, btmada y sella
da, eu que se consigue laclase, ña- 
meto de unidades y cuota anual 
que se le señalan.

&Ô. 81 el coo^riboyente produce 
reclamación, le le proveerá si lo 
solicita ce una nota análoga, ba
tiendo cobstar además ea ella, si 
ha sido resuelta negativamenie, que 
ha íko prest atada en tiempo ha oil 
y dises ti «ida por impfoosdenk.

59. El día último de los ocho 
que debe estar expuesto el reparti- 
mieptr, se reunirá todo el AyunU- 
mieoto por la noche en sesión ex
trae rdinaria para dar audiencia pú
blica á fin de oir y resolver las que- 
ja-^que quieran presentar los coa- 

’ tribuyentes an te todos los individuoc 
| de 18 Corporaoion, y se harán oous- 
: ta- en acta especial, qué deberá 
’ unisse tambiea al raparUmiento, 
’ firmada por loa iedividaos da la 
, Municipali lady reo amantas, delta 
| reúlamaciouea que sa hagan y las 
1 rcíoluoionea que reoaig m.

60. El zeparto original débdrá 
1 exteodezae en papel del sello 11.*, 
í y la copla en papel de efl io.

61. Cuando el repartimiónto 
total se acordase desde luego por 
los asociados, podrá y deberá co- 

| tneiz r el trabajo de los repartido- 
1 resel día39 d? Abril, alendo nscé- 

aaria la autotizad m prévia de 16 
Admiubtracioa ecoudmica, dáudolé 
ptf lar mi cedo el 30 da Miyo.

62, Cuando lo soorda o hublfl- 
, sé sido la administración munioi- 

pal, el reparto respectivo á lo auto- 
tizado, que no podrá ser mes de 'a 
tercera parta dól cupo y recargos, 
deberá también coetenzarse y cO3- 
cloirse por bs repartidores en,el 
mismo té mino.

68. Cunado el «cuerdo imponga 
esputar al resultado de los encabe* 
Zamkutos ó atrieodos, los reparü- 
d-ies deberá □ cornee zar sus traba
jos el 10 da Mayo para {darlos por 
termi lados el 10 de Judío, á fiu de 
que el 25 obten en la AdmiBístta* 
oion y pueda estar aprobado el re
parto definitivameut j oca la opor
tunidad necesaria pi ra efectuar á 
tiempo la cebratza.

64. Esta Dirección espeta qué 
V. S., sabiendo apreciar la conve
niencia y la af oeddad del oampli- 
miento exacto de estas disposicio
nes, pondrá especial atenoKO y 
cuidado en obtener.e, no solamento 
por lo que tiende á facilitar le opor
tuna recaudaciun, sino por lo qué 
aspira 6 corregí? Im repetida# y
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ñoostaú’eí' diácnhattea de localidad, 1 
que estf h eceo un fnneaio turan de 
agravios y venganza ’, que son g^an 
parte ^ la odiosidad a ribalda al im
puesto.

66. Del recibo de est?. órdeu por 
medio de la «Gaceta, y da haber> 
pnblíeado inmefiiatauieite en el 
«Boletín oíciab de ena proviuna, 
espera esta Direocioa ee servirá 
Vj S. dar'e aviso.

Dios guarde á V. S. mucho'’ 
íñes. Madrid 2^ de Marza de 1878, 
—f a ! vtdor Loptz Goy arro. — Señor 
¿efe económico do...

Ministerio de Marina.

REALOROEN.
Exemo- Fr." Mandadas adquirir 

en Francia 600.000 odres madres 
para al Parque nacional de Odricul- 
turs de Santa Marta de Ort'guara, 
y sieodo la siembr* del banco nú- 
tnero 12, situado ro la expresada 
ria y sitio comprendido entre la Ro- ! 

oha y la RoKoadoira. uno de los pri- ■ 
meros pasos que deben derse, r o 
sólo para repoblación deesa antigua 
ostrera, sino para el cultivo de las 
ciias con ’a reoo^eccion de ermilia», 
S. M. el Rey (Q D. G.) se ha digna
do rtsolver loá^uienU:

1 .’ Que no pe mitíendo la dis
tancia del fondeadero en que ee tn- 
oueotra el ponteo, ai la elevación 
da la Punta de Leixa, que desde 
aquel es pueda vigilar toda la ex
tension ¿el referido bauo?, que lie
ne la longitud de unos dos kilóme
tros y la anch ara total delà ria, es 
indis pensable estatlecer desde luego 
en uti sido ineonvenientede la Leixa 
tifia caseta de madera para goare- 
ceï83 les naariheros destacados dia- 
riamente "del pecios encargados de 
la vigilancia perenrs de la cetrera 
natural que va é sembrarse.

2 .* Q-S die h 03 vigilantes ten
gan por especia i cor si ge a la de im
pedir 46« durante la bejamar va
guen por los EUeks del banco les 
maiiscadorcf oi perecna slgunapues 
ninguna industria hay que ejercer 
Mhî y Qfi® ®® lasboias de pleamar 
cniden de que Iseembarcacicneaque 
Èhbec y bf jan por la ría no remue
van ¡os fondes, pe^quen con redes 
de aiiaelre ni prodtzoan baeforao/ 
perjudiciales á la propagación de las 
OStleS,

3/ Que en el punto donde se es- 
tablczce la ce seta debe haber oons- 
tántemente un lote é fin de que loa 
marioeios que estén ¿a vigilancia 
puedan acudír á prestar ea serví 
cío donde sea necesario,

4," Que deberá impetrares de 
las Autoridades correspoodientes la 
ocoptracion de la Guardia civil y 
Carabineros destirados en S^nta 
Marta para que por la parte de t erra, 
sobre tedo de noche, vigiiea para 
cortar las rapiñás de los rapíodea- 
jfelWi ^’Í^i^^ft^te ^‘^^ Í*^®^ ‘^^

rá ej^roeï el cabo ele mar del puer- » 
to. Con este oiistao ñ(\ la roarinería 1 
del pea ion hará sus rodas por mar 
y por lienta todas iaa noches á h'jras 
díatiatav.

Ministerio de Ultramar. ¿la calauídad. qua añíge a la prú- 
vÍDcia de pu diguo mando, *6 ser
virá V. E. dar oonocimíento por to
dos loa correos á este Ministerio, 
pxprflsando los resnUados que cou 
{quelles se consigan.

De Real tírden lo comunico á 
V. E. peta su cocooito’ento. Tíos 
g uprde á V, E. muchos años. Ma
drid 7 da Mai-zo de #878.—Bl- 
duaven. ,

Sr. Gobernador general de Pr-r- 
to-Rico.

5 .° Cuando llegue el boque por
tador de las ostras madres, la siíím- 
bra de estas se hará bajo la jnspao- 
eion del Jeté oca': del Parque, cu- 
locándolsa coa la debida inteligeo- 
oia 6 ñ t de que quedeo ex -enelidas 
y sin aglomeración ea la misma 
forma que lo es á i en ?! ha xco na 
tural de Aillón ea Francia, cuidan
do muy particularmente de colo
carías ea sitios que sólo queden eu 
taco -aa mareas muy vijas, y aun 
así que íóio sea yoi corto tiempo.

6 .’ G imo la llegada do las otras 
á Santa Marti coiucidirá próxi -¡la
mente con las grandes mateas del 
equinoccio de primavera, época qua 
sutld ser boírascosa ea la costa* 
convendrá prava ir desde luego al 
Ay udante del distrito y al Jale local 

i dal Parque à fin de que estén con
vigilancia para recibir ea C *riño el 
buque portador ue marisco, y los 
prácticos dispuestos para facilitar el 
p»bo de 1« barra.

7 .* También cenvendri que de 
bUlema no se tengan tomadas en 
Santa Marla tas disposiciones con
venientes para hacer rápidamente 
la descarga de las ostras y sa cclo- 
caeion inm .dista en los fondos del 
banco. Las Autoridades civiles del 
pueblo podran coa<riboir mucho 
para que se presteu á estas lascas 
gratuitameníó, ó $ poco precio, bs 
dueños de las lanchas y botes de la 

loca idad.
8 .’ Si el eatado de la barra hi

ciese imptsibie el paso ea el mo
mento crítico de llegar el buque 
portador de las ostras á la ríe, las 
numerosas lanchas y miuaetas que 
bay ea Cariño podrisa trasladar rá- 
pidamentc el marisco al sitio que la 
está destina lo, tenUndo de antema
no coBoenado este servicio cuo los 
dueños de las embaroaoicnes, que 
son lo»de las fabricas de salazón de 
dicho pueblo.

9 .* Por telégrafo se avisará la 
salida de. buque del puerto frauaós 
de panida para qua todo esté pre- 
paraco para zeoibntoi y qoa íai ape- 
raciiiies de descarga y coiocasjoo 
de las Ostras en el banco ae hagan 
rápida y ordeoadamoute.

Lo que de Real órdeu digo á 
V, B. para que dé las soy as con ur
gencia á Santa Marta; en la iateU- 
genoia de que todos tos gastos que 
ea ocañonen serán con cargo ai ar
ticulo del femeuto de la pejes, con- 
vieil ndo que se ton zea a en este 
Ministerio por relación detaUada, 
Dios guarde a V. E. muchos aflea. 

Maund ib ce Ma zo de 1&78. 
—Pavia.

Kr, Capitan get eral del Depar- 
Umeiito de PeriCíi,

RE AL ORiíEN. j
Exc^xo. Sr.: SI desarrollo que j 

por desgracia va adquiriendo la 
enfermedad de la cafl' di azde^r 
en esa Isla, y el inmenso parjoicio 
qua pa’a no riauazi y proiperidvd 
ocasionaría el tener qoe abandonar 
el cultivo de tan útil planta, hacen 
in lispecfeabía que con la m^yor 
actividad é iDiedg^'ocia so adopten 1 
las detormin^c’oiiót más propias | 
pa’'a evitar que la eofermedjd se | 
propague y para combatiría con 
energía. Por estas razonas, y atou- 
diende la gravedad coi q ie ya se 
prtsenla e! daño en la más ‘¿produc
tiva da la» gramíneas que so culti
van en e^a A itdla, S. M. el Roy 
(q D. g } ha tañido à bio t disponer | 

lo siguiejiu: |
1 ." Quesaremiiaá V. E., coiao 

de ah Real órden lo ejecuto, la ad
junta copia de la mataneia presen
tada en este Miaiaterio por D. An 
tooio Aliau, para qua coa la p oa- ; 
titud que el caso lequieie informen 
sobro ella la» Jautas de Agrieulto- 
ra de Mayagüez, Ponce y demás 
departamentos donde la enfermedad 
de la caña se presante, y ai mismo 
tiempo proponga a lo medias que 
coosderen más convenientes para 
combatir dicha enfermedad, rau- 
DÍendo al efecto euantes anteced antea 
y observation es se hayan hecho refe
rentes á la misma, tanto por cor
poraciones ciendhcas corno por par
ticulares.

2 .* Que à la mayor brevedad sé 
enviau á este Miniateho, y perfec- 
tamente empaquetados, ejemplares 

8 dé ta los, hojas y raíces de cañas 
1 atacadas, en ¡os oibrente» estados 

1 en que .a enfo mecad se presante, 
1 y además muestras det terrero en 

| qae las mismas se críen, para ave- 
; riguar eu qué coñAsts aquel a, coo- 
J eultaudo para elle á los centros y 
¡corporaciones cienlíficas mas corn- 

patentes ea Agricaitura de la Pe- 
» nlnsula.
i 3," Que V, E. se sirve comisiocar

& loa íu&cioüariüs públicos y à loa 
pariioai-r^s ^® s®^ 1^1 ^* 9^® P^^ ®^^ 
conocí coidüios en boíaaica y en 
Agrici.lt or ti seia cuas up.oj para 
Juzgar de la Cuiermedid de la cada, 
pera que la eatudiea cu las miauiaa 
oCBÜdades doüdü esta aparezca/y 

eoitso despuea el diet ame ti eor- 
responditníe, prepouieodo los me
dios de evitar que progress el mal, 
y de atacable*

4/ Por úlymo, qüe V, B.» em
pleando todos los ujecius que eíiéu 
à su alcanos y le sugieran su recú- 
cocido oslo è intelig ocia, peocaró 
avetigoar la causa del calle y evi
tar que se deearroite y crezca, id- 
Váüie-do tos es ña vera lee à donde 
por thaua nd haya Legada toda 
Vía el 111*1.

J^e 1^9 andida» adoptada# cvnirçi

jüiri!ïS®36»£i<BSÎS .Æ-ia.-iïi-it'.: ;iKOi

Gobierno civil de la provin- , 
c’a de Córdoba.

Nóm. 553. 
Anuncio.

lotíres) á tos Sre-, Alc^lds^ da 
los pneb 05 de esta provincia é io- 
dividurs de la Íaerza de la Guardia 
civil procedan á la buaoíi de dos 
caballeril*, msnorsa que en la no
che dei 2'2 dal a cirial bs faaroa ra
badas á D.* Isabel Agoilar vectos 
de Posada», del cortijo de Gómez 
Yañez, da do conocmieuto á este 
Gobierno sí foereu habidas, 

Córdoba 29 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

£:nrique de Leguina, 
Señas de las caballería».

Una rucha de 3 á 4 aflOv’, pí’lo 
recio, tolla aPa, aín hierro.

Un rucho de 3 á 4 años, pelo 
negro, talla pequeña, sin hierro,

Núm. 560. 
luteraao a los Srea. A'caldes dé 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependiéntea de caí autoridad, se 
sirvau preceder é la busca de una 
mu a y un mulo cuyas sauai seexpre-* 
san 4 contínuaoioa, y caso de ser 
habidos setáu puestos á diaposicioa 
dei Sr. Juez de primera instaucía 

1 de San Lúcar la Mayor, con la par* 
eona en cuyo poder se eaeusatreu 
ei Qu ofreciere las garaoDaj neoe- 
sanas,

Córdoba 30 de Marzo de 1876, 
£1 üebemador, 

Lnrigue de Leguina, 
Sjúas de laí ceba derlas, 

Uua mua negra, con 7 árOí, 
marca escasa, con los dientes algo 
desfigurado», ó s3á hü lía, con A a- 
mores biaocoa en el pescuezo, algo 
cerrada de los cuartoj haaedro), y 
sin hierro.

Un mulo también negro, con 
marca, cerrado, con tumores blan- 
CiSs en los ersUiiares, y también SÍQ 

hierro.

Náu. o6l.

Encargo á los Sfés. Alcalde# dé 
los pueblos dé esta proviooia, in
dividuo# de la Guaidia civil y d#*
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más dôpsrdiûDtit- d« mi «\atoridad, 
se sirvan proceder á ta ba«oa y cap
tura de dos deseanocidoa que en la 
tarda del 18 del actual y hora de 
las siete y asedia de la misma les 
robaron á Antonio Gimenez Lapez, 
vecino ce Benamargora (Mrílaga) y 
A su convecino y compañero Mi
gue’ Marin Lope*, en «l ’itio deoo 
migado Los Cortijaeios, tér ''Tino de 
Cabra, un mulo y no burro, siete 
fanegas de cebada y dos de trigo, 
cuyos desceño dd^s iban armado.^ de 
retrucos y mootados en 01 caballo, 
y caso de ser habidos serán puestos 
6 disfosicioo de este Gobiorao, at>- 
mo ssí mismo los efectos ea cayo 
podtr te enchentrtu.

Córdoba 3'1 da Marzo da 1878, 
Ei Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas de los desconocidos. 

Uno alto, grueso, moreno, bar 
ka poblada, cara abultada, voz 
ronea; viste sombrero da paño ne 
gro, chaleco de id,, pantalón de id,, 
faja encarnada nueva, zapatos de 
becerro blanco gordos, y como de 30 
6 35 años.

Otro de estatura regalar, delga
do de cuerpo y cara, sombrero h m- 
go oscuro, chaqueta de paño viejo, 
chaleco id. 7 panta on de teta clara.

Señas del caballo,
C este ño claro, de alzada regular, 

bien cuidado y apprejo redondo, 000 
ropones con flecos de estambre.

Señas de las cabadfrias robadas, 
Üo mn’o cestefi - olam, peque 

fió, cerrado y sí: hierro, recién es- 
qoilado mr® la coláis.

Un burro pehplatero, de buena 
hitada, bien gordo, sin bbrro; ea 
la ceña de la mano derecha ha te- 
bi^o una oncios fuerte, y psr esto 
la ii?Ee etn poco pelo,

Efectos robados.
Seis fanegae d? cebada y 2 de 

trigo en nueve facos, seis aZiicare
ros y tras de ráCamo, unas alforjas 
biancaacas y 5o r alas en phta y 
calderilla.

Núm 862.

D putacion provincial de 
Córdoba.

Queda sin efeo'o la subasta 
ehanoia^a en el «Bolean oficisU de 
teta provincia, núm. 22?, corres
pondiente al Ma'tes 2d de Marzo 
Oorriente. psra la adquísioioa da 
2.506 arrobas de cartón con desti
no à los establecimientos da la Ba- 
befleeacia de esta proviaois.

Le qne sz hace púb’ico por ma. 
dio da esta circular à 10s efectos 
fio nsiguíantes.

C'^lrdoba 29 de Msrzo de 1878. 
,>—El Presidente, Igraoio García 
Uv®ra.

wwwwSWIRWBí^^

AÏIIHTAIIŒ
Núm. &i-7.

Alcaidia constUueiona' de 
Fuente Tojar.

Dca Antonio Matant y Briones, Al
calde constituuioaa! de esta pu 
blaeion de Fueote Tojar.

Hago saber; Qua el presupues
to municipal ordinario de gastos y 
de ingresos para el egercioio eco
nómico de 1878 á 1879, se es pc ni 
al público en esta Secretaría capi
tular por el término da quince diaa, 
con arreglo A ’0 prevenido ea el 
art, 139 de la ley para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
espoaer los agravios qne paedan 
creer justo contra el mismo, pues 
asi se tiene acordada en sesión ex- 
traOrdicaria celebrada en el día de 
ayer por esta municipio y junta da 
asociados.

Y para que llegue â aotieia de 
todos y no se pueda alegar de ig io- 
ranoia, se publica y fija e' presan- 
ts en Faente Tojar á veinte y dos 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y ocho.—El Alcalde constitu
cional, Antonio Matas,—Da su ár
dea, Rafad Ontiveros, Secretario.

Núm. 548.
Alcaidia constitucional de 

Espiel,
Don José Alvaro Sánchez Lin, Al 

calla 0009 tita Cional de esta, y 
Caballero de la Seal y disMngei^ 
da Craz de Isabel la Católica.

Sagú saberí que habiendo sido 
Vut-do y aprobado por la Junta mu* 
sícipal da la misma el presupuesto 
ordinario para el «ño de 1878 4 7 9, 
se publique por quinde días, dursa* 
te loa cuales est^^n de unniflesto en 
la SíCrdUrli de este Ayunid meato 
para que pueda veras por la* pir- 
80038 que A ello tienen derecho. 

Espiel veinte y cuatro de Ma"- 
110 de mil ochcoieat is setenta y 
ocho - José Alvaro Sañohéz.—Ba» 
sil Manso.

Núm. 1154.

Alcaldía coas titucional da 
Santa Eufemia.

Debiendo ptoo derse por la Jau
ta pericial á la for me C’en del «péa 
dice ai amitlaramiento de esta ville 
para cl año económico próximo da 
1878 A 79, se previene á los veoi- 
noB y haceodadoa 1er as te ros que en 
el término de treinta diaa presenten 
en la Secretaria da. tete Ayunta- 
mh uto relaciones jaradas de las al- 
iaraeionee que hayan sufrido en su 
riqueza durante el año actual; en 
la inteiigenola que trascurrido dicho 
pazo no seráh admitidas las recla- 
wseiow que es jaierpcogap,

S nta Un^mia 56 de Marzo de 
*878. —Luis Daza.—Pablo dol Cam
po, Sser.^itaro.

Núm 557.
Alcál Ca CO isUtucio lal de 

Fuente li Lancha,

Don J taa Luna Gall-’gos. Alcalde 
cjn3Ut icmnal ds esta vida de 
Fuente la Laucha.

Hago raber á todos los veciass 
y hacendados fer ■’aleros que tengan 
fincas en este término, que en el 
de quince dias centadja desde en 
el que aparezca este edicto en el 
•B deiu oficial» d' la Provincia, 
presenteo ec la Seo'etaTs da e| 
Ayuntamiecto, relación jurada de 
los bienes que pileari, pa a que la 
junta pericial pueda formar 4 apéu* 
dios dal a uiUaramieatc que ha de 
servir de base à la derrama de la 
contribañou brriiorial,

Faente la Laucha 22 de Ma rze 
de 1878,—El Alcalde, Juan Luna. 
—El Secretario, Luis Castro.

Núu. 563.

Alcaldía coastitucion d de 
Viila'aarla.

Don Rafael Galan Fusâtes, Alcal
de constiiaoional de esta villa de 
Villaharta.
Hago saber: que formado el pre- 

supueslo municipal ordinario para 
el .año eonómico de 1878 à 1879, 
se hala de ma uflesto eu la ^ocre- 
tiría dal A y data míe ito por el tér
mino de quince días para que pueda 
ser examinado y dirijir laa iecia« 
macicets que prorediía.

vriaheria24da Karzode 1878, 
—‘Rafael Gilva —Jlaá Ôîfcia0.1" 
vares, Secretario.

JUZGADOS.
Núm, 568 

juzgado de priaiefa ini
tanda de Friego.

h. José GorneZ Vaidivía, Escribano 
da actaaciones del Juzgado de 
primera ioatancia ce este par
tido.
Doy fé: qne ea incidente de po- 

brt Zi incoado en ade referido Juz
galo y por mí actuación por parta 
de Fr mcisco Lacena y Molina, se 
ha dictado la siguiente

Sautaucia bu-la villa da Prio 
gc 6 primí te de Maiso de mil ochu- 

eieat a seUnta y 00'10, el Sr, Don 
Eduardo Gircii del Río. Juez de 
primera iasíaaoia da eb y su par
tido en visti de esta incidente.

I.® Resultando: que el Procu
rador D. Francisco Kosa y Mariel 
eu nombre y coa representación 
bas bate de F¡ au cis co Luoeea y 
^9110»; véóÍMQ de Cajeaboc^’, como

raaride de C’odeÍa''’ft Poyato Mn- 
1 tÍcI, presentó eíorho ea ires ce fc u - 

ro últino pan que se 'e declare po- 
b'■e cara ’itigar con su ceñado J té 
Poynto Muriel tambien Je aquella 
vecindad, y conferido iras ado à et- 
'ic, eonao 'IO Sí certia-n A «v- 

. eoarlo, le fuô acusada la rebellia eu 
cinco de Febrero siguientes; sa tu
bo por oonteitada la solicitai da po
breza y co'rió el tras! .do para con 
el Sr. Promotor ña :al.
2,’ Resol-a-ido: que recibido eiin- 

cideute á prcaba. dacia-andu eu 
ella 0. FraTci’cc Javier Ca’til'a 7 
Arjuca, U. José Miguel Ortiz Pie
dras, y D. Ju ii Esteban Marín Ro
ja', a.86gnraQ no comprenierlea las 
gererai ’s de la ley, y dijeron que 
el Fiancúco Lneena y Molina y su 

I CO es ree Candelaria Poyato Muriel 
! son a isolata01 ente pobres sin que 
1 dependan de otra cuea qne dal tra- 
« bajo parse nil del primero; qae no 

ejercían i'.dustGa alguna y qia el 
jornal de un bracero en ia boslida 1 
de Carcabuey era por téruino me
dio dos pesetas ciicaeula céatixos 
de otra; y por el Secretario del Mn- 
nioipio se certifica, tener alguna 
propiedad amillarada por 'a que se 
le gradua una utilidad de 'siuta y 
una pesetas ochenta y ocho cénti
mos aI año.

1.® Considerando: que los trí- 
banales deb ín declarar pobres á los 
que como ei Lucena y su mujer vt- 

!V3a solo de m úvu de tierras ó crías 
de ganados, cu os productos estéa 

Igra laados ea una sarna m mor qae 
la eqoivaleocia al jornal da dos bra
ceros en cada loca iJad, según pre- 

1 viene ei número te c^ro del ardou- 
5 lo ciento ochenta y dos da la ley 
J de Enduimiento e víL
1 Vistos los a. ïen oâ ciento sáten- 
j ta y nueve, oleato othmia, ciento" 
' ochenta y ano, ciento ochenta y 
1 dor, y ciento e^vepia da expresa- 
1 da ley.
1 Faibi qae debo declarar y do- 
i cl«ro pobre para lingar o' oica Jo- 
1 sé Poyato Mariel a F'aac's^j Lu

cana y Mclma, marido de CanJei i- 
fia Poyato Muriel dutrataodo bs 
benefleioB que la ley concede a los 
de en clase.

Así por esta mí santencía quo 
se Qotiâca.ùâD los c5 ir a-dos del Tri
bunal y se hará notoria por medio 
de edicios en la turma prevenida en 

¡el arUcnlo mil ooheoiento# setena 
y tres de b ley de Enjuiciamiento 
civil y se pubdeará en ei «Bobtin 
oficiáis de la provincia, lo pronna- 

I ció mandó y firmó.—EdusçdoGar- 
i’ cía del Río.

PabUcacioa,—Dada.y pabiioada 
fué iS enteri r seatencia por el ee- 
ñor Den Edusrdo Ghrexa del R o, 

ÍJoez de primora iust^^cia de este 
partido, e-Tandu celebrando An- 
die ni a pútl ca en ei dia de hoy por 

I ante mifii E-eribano actuario, de 
1 qne doy fé.
1 Priego prim ro de M.rzjúe mil 
1 ochocientos seteuts y o.ho.—José 
? Gómez.
1 La senteacía iase ta coacnerda 

á la letra coa su origioal A que me 
lefiero.

Y para su inseroioa en el <Bo- 
letiu oflfiial» de eata provincia ¡.^an- 

1 go el piCeenta que firmo co Priego
& cinco de Marzo de mil ochocien - 

r tos Sétenta y ocho.*—José Gómez,

1 -■“*-MW@«Br<M^
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Un Consejo piudeote.
De cuantas enfermadadas He- 

van sa coatiugacta á los boletinen 
de falieínoieato, la mas comans 
la que iras desespera à las fsmî'ia”, 
la qoe esda dia ocasiona mayor nú
mero de víctimas, es, sin duda al
gara, la tisis pulmonar. La cien
cia no ha en contrado hasta hoy 
ningún medio de coraría, y sus 
esfuerzos se limitan á aliviar 4 loa 
doli ntee y < prohmgar su existen- 
ola per algunos años à fuerza de 
cuidados. Todo el inundo sabe que 
una de las cosas que se recomiendan 
S los tísicos es pesar el invierno en 
loa paÍBís cilidos, y, á ser posible, 
en las cercanías de los bosques de 
pinos, cuyas tmenaciones ejercen 
una acción muy favorable sobre ep 
pu DiCE. Por desgracia, muchos en
fermos no pueden ir á buscar la sa
lud léjos de su pátria, y à ellos es- 
pecialmente ae dirige este artículo.

Esperinentoa hechos primero en 
Brueélas y deipues en otras mu
chas ciudedes hau probado qne el 
alquitrán producto resinoso del pi
no, ejerce una acción nolabüííima 
y en estremo benéfica ea los enfer- 
0(09 que padecen de tisis ó de bron
quitis.

Bastan esos beneficio? pira que 
este producto merezca llamar la 
iieuoion «-6 los enfermos. Pero sa
bido ei que loi beneficios de todo 
remedio son mayores cuando se le 
toma al principio de la enfermedsd. 
£1 mener resfriado puede dejenerar 
en bronquítisi así, pues, conviene 
lometerse ai trabamiento del alqui
trán desde que el eufermo empieza 
A toser. Bata recomendación es tan
to mas necesaria cnanto que ma
chos tisicos ni siquiera tospethan su 
eoferntdid, y oreen buenamen e 
que padecen un grao resfriado ó 
une lufra bror qoltis, coanoo ya es 
ha ceihtado en tilos le Usia.

El a quilrto se emplea bajo la 
ferma de agua alquitranada. Ániee 
de ahora, se echaba alquitrán en el 
fondo de una vasija, ae la llena
ba de agua y se agitaba el 11 qnido, 
antes de emplearía, dos ó tres ve
ces por dia durante uta semaua. 
Doy, se encuentra en todas las far. 
macias, btjo el iombre de alquî* 
tr^n de Goyot (goudron de Quyot,) 
un licor muy ceuceotia lo de alqui
trán que permite pre^ a^ar instan- 
UneameaU, à mtdida que se nece
site. an agua alquitranada, i impi
da, muy arc mática y bastante agra- 
dable. Se vhrien mu ó dos cuebu- 
radiUas de ci Íé en un vaso de agua, 
y de esta mauara se puede obtener 
Un agua alquiUanada mas d ménua 
cargada de principios aiomáticus 
y tan económica, que un frasco 
basta para preparar doce litros de 
aguí. Por lo demás, una instruo- 
Clon detallada acompasa á onda 
frasco.

El «Alqcitrau de Gayol» es el

que ha servido para hacer esperí- 
mentoi en siete hoípioios y hospi- ' 
tales, tanto en Brusélas corno en 
Paris, Viena y Lisboa,

Monsieur Guyot prepara tam- 
biee pequeñas cápanlaa esféricas, 
del latnaSo da una píldora ordina
ria, las'cuales coutieuen, bajo una 
delgada peUonh de gi Ulina, a’qti- 
trao de Noruega de primera cali
dad y puro de toda mezcla. Para 
las personas que deseen tornar el 
medicamento bajo un pequeño vo- 
lúíueu ó que no les guste el sibor 
dal agua de alquitrán, esta prepa- i 
ración la reemplaza fácilmente y 
ofr ce tambien Ia ventaja de podrr 
tomarse aun en viaje. Cada fraseo 
contiene 60 cépseiss; esto basta 
para co^prender ca>n berato es el 
tratamiento por bs rabridas «Cáp
sulas de alquitrán de Guyot». apó- 
1139 sube un real diario, 

; Cuando el resfriado sea tenas, ó 
cuando se desee obtener un efecto 
mas rápido, convendrá seguir el 
tratamiento por las <Cáp3u’a9 de 
Alquitrán» y tomar simuhánea- 
meoie á las comidas y al tiempo de 
aoesur^e el agua alquitrauada. Es
ta doble macera dispensa del em
pleo de tisanas, pastillas y jarabes: 
el alivio se deja sentir oasi siempre 
desde las prime r^s dósis.

áauüciüs.

A los Secretados
DI 

AyaBteMto.
Bsp^ril^ûMô y MS' 

tríoU.
L<îS pUegGs-estados 

pai*a la forma#iüo de b 
Matrícula de suhiiidi^ y 
ÊapaHimieato por ter. 
riiorial> e^o «l aumaato 
4^1 tanto por olunto pa
ra Musioipales y coa ar
reglo à lus dltliBOd moa 
d@Io$f ’iefe a Ib de vems 
i^a la M^pr«nta‘ y liferarf- 
dal ^D*sríú d© G^rdefea^ í 
Latrados 1S y I»a« Fer^

CÜNSTlIUCioS

Leyes municipal y provinoia- 
novísimas de 2 de Octubre de 1^77, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y <6 de Di
ciembre de 1876 disposioiones com
plementarias de las mismas, á sa
bor:

Ley electorai reformada de 
Ayumamiecíosy de DiputadostUy 
electoral novísima de Diputados A 
Córics y Ley posai para loi delitos

electoralaai Ley electoral oovisitua 
de Senadorea; Apéndice á la Ley 
provincial; Orgaaizioioa y atribu- j 
clones de las Cemismnas provincia- j 
les como Tribunales contenoioao-ad- 
ministraiivos y urnoedí no lauto ante • 
las mismas; Legis lacio a sobre com- 
peteacias. extranjeros, obra» pú
blicas, contratación de aarvieios y 
obras pfibboás, montes públicos, 
asistencia facultativa de loa enfermoa 
pobrai, Administración y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensancha de 
lai poblacioaos, enajenación forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más diaposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentadaconsi- 
darablemente é ilustrada con notas 

; y con la doctrina da Sa Jurisprudaa 
' oía administrativa, por 0. Andrés 

Bláa, Jefe de Admioiatraeion del 
Gobiernocivil de Madrid, Doctor 
en la Da cuitad de Derecho ea sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Dareoho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vioepreaidente des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Proíéaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra w compone de un 
tomo en t." de unas 700 páginas..

Su precio en toda Sspaña: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere- 
chooivil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mas de SOO págiuaa. So 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pe Udos de ambas obras al 
autor, con direooinn al. Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos da 
porta, pré vio pago ea letras ó libran
za ó sellos dé Comuaioaoicaea.

El autor abona el 85 por 100 por 
oada cinco ejempáres que se tomes

Dsaacao ADMmHTaATivo 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórioo-Práotico de las atrfe 
buoiones de la» Diputamone» pro
vinciales y Ayaatamlento» en todos 
les ramee qua por las leyes les están 
eneoomebdados deepuesde las reior- 
mas de la ley de 16 de diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Consuitur de los Ayuntamientos y 

de lo» Juzgados Municipjilea.
Cinco tomos en 4/ mayor con 

1000 páginas de lectura, letra com
pacta y earner da impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esteu- 
sambute de to os los raaos de la 
Ádmiaisiraciou proviucial y con
tiene la judspruMóncia diot- da so
bra cada materia, la legislación vi
gente, m^dei 8 para bandos y is- 
glameuteii de toaas o rises, y un ex- 
teoo «Proyectode OrdenaoZas mu
niciales» que puede servir de gula, 
para formar loa de las pobricioues 
quo nos las tengan, ó para returmar 
las antiguas coa arreglo á lo» usos, 
neceasidade» y adelantos del día.

El tomo i/ contiene una Resa- 
; ña histórica del desenvolvimtento 

del De lecho y régimen municipal, 
desue lus tiempos más remotos hasta 
cues tros días* y del particular de 
hepaúa^ 000 Oh exámeü oempftra- 
Ihd dé Jif di7®r#ft§ i^ey^ «rpioí"

pales espaSolas, des^e 1833 hist» 
1877, y además todo lo rslativo i 
la division territoriali dareohoa y 
obligaciones de loa ciudadanos dea- 
tro del Municipio y de la provincia; 
eleooioues; Adtuiaiatraciou civil de 
las provinoia'); organizaciou y ateí- 
buciouea de las Diputaoiouea; go
bierno y ori^anizacion de Io8 Muni
cipios; Admiaieiraoioa local y pu- 
blioaciou de las leyes.

En el tomo 2.* ae trata del gobie’- 
no politico de los distritos omoi- 
oipa les y atribuciones de los Ateal 
des; protección y seguridad par- 
sonal; órdan público; espectáculos 

1 y diversiones; mural y coatumbres 
1 púb icas; cárceles; policía tauaici- 
! pal, de abastos, urbana y de oons- 
s truceiones ó sea Obra» públicas, y 
| iermiaa con au Proyecto de Orda- 

nanzas municipales.
1 Comprende el tomo 3.® todo lo 
| referente á loe, bines de Prorio» y 
i CODO une; de bs puebba, roturacio- 
1 oes y aprovechamientos; mentes; 
1 Pósitos; créditos y litigios da los 
1 Ayuotamientos; desamortizacioa; 
| propiedad agricola; colonias y Ban- 
1 cos agrícolas; ganadería; policía 
1 rural, aguas, canales y riegos; mi- 
1 nae;, ferro- carmes, cárrateras y ca- 
! minos; carreo, y telégrafos, etc. 
1 El tomo 4.“ abraza lo relativo ála 
| quintas y reemplazos; alojamlea- 
1 tos, bagajes y suministros; coutri- 
! buoioues directas; subsidio; consu- 
¡ most derechos realas y tramisioflás 
! de dominio; recaudación y procodi- 
( miento administrativo.
| Por último, en el tomo 3/ae 
1 halla todoloconcemiauta áimpnes- 
1 tos extraordinarios y de guerra; 
i papel sellado y efectos timbrados 

oontobilidad municipal en todos sos 
ramos; presa pues tos locates; co ta- 
bilidad provincial y preaupaesto» dé 

t las Diputaciones; loatraccion pâ» 
bliaa; sa ai dad terrestre y marítima; 

1 aga» miaerslea; cementerios y 
? enterra mieaio8j beneficenota en to« 
Idc# sue detalles; empleados de lae 

Diputa iones y Ayuntamientos; 
relaélOncss entre la Iglesia y el Ee 

; tado é incidencias de la cuestión 
■ nes religiosas; res pon sa bilidad dé 
' Aynutamientos, Dipatacioaas y Co-* 

mimeses provinciales; recursos de 
alzada; jurísdioaíca y Tribanales 
contenciosos; com o ele ocias; vUs gu
bernativa y Contencioso adminie- 

| trativa y procedimiento contencioso; 
| y concluye con uu extenso índico 
| alfabético de todo lo que contteami 
| los cinco tornos, para facilitar mas 
| la oomulta de todas las materias.
1 Esta Obra es de gran utiUdád pa* 
!ra tos Ayantamientos, Alcaldes y 

Secretarios, Diputacioaes, cajetea
dos de la Administración provin< 
dal, contri boye ates, y en general 
para toda clase de personas, cayos 

^ intereses tingan telacioa con los 
ÍMaulcipios, con las Diputaciojies ó 

con la Admlnistráclon general del 
Estado.

Se remite la obra á oaáliabr 
paulo, franco el corrao y o^ruhcala 
por 32 pesetas.

Se venda en las principalem ii- 
ibreriae y en la Administración dé 

«El Consultor de loe Ajantamien** 
, tos,» Torres, 13, M-idrid. 16—13 
i----------------------- ------------------- --

1 1^^, djl <Pl9rÍ8 49 WuftSft
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